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Acción  EJECUTIVA 

Demandante  INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE 

ANTIOQUIA- IDEA 

Demandados E.S.E HOSPITAL LA PAZ DE PUERTO TRIUNFO  

Radicado 05001 33 31 024 2014 01858 00 

Interlocutorio  No. 034 

Asunto SE ORDENA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL 

LIQUIDADOR 

 

1. De conformidad con el Decreto Nº 039 del 31 de Octubre de 2014, 

por medio del cual se ordena la supresión y liquidación de la  E.S.E 

HOSPITAL LA PAZ DE PUERTO TRIUNFO, se hace necesario ordenar 

la remisión inmediata del expediente al liquidador de la entidad 

demandada, para que se acumule al proceso de liquidación.  

 

2. Consagra el artículo 6° numeral 4 del Decreto 039 de 2014. 

 

“Artículo 6. Funciones del liquidador. El Liquidador adelantará bajo 

su inmediata dirección y responsabilidad el proceso de liquidación de 

la “Empresa social del Estado Hospital La Paz en Liquidación”, para lo 

cual ejercerá las siguientes funciones: 

 

(…) 

 

4) Dar aviso a los jueces de la República del inicio del proceso de 

liquidación con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso 

contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de 

liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso 

contra la entidad sin que se notifique personalmente al Liquidador;” 

 

3. Mediante comunicación del 04 de diciembre del 2014 el Despacho 

recibió el aviso por parte del Liquidador del inicio del proceso de 

liquidación; solicitando además, la remisión del expediente 

contentivo de los procesos ejecutivos que están cursando en el 

despacho. 

 

En consecuencia este Despacho Judicial,  



 

RESUELVE 

 

SE ORDENA LA REMISIÓN INMEDIATA DEL EXPEDIENTE AL 

LIQUIDADOR, SEGÚN LO CONSAGRADO EN EL DECRETO Nº. 039 

DEL 31 DE OCTUBRE DEL 2014, “POR MEDIO DEL CUAL SE SUPRIME 

LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LA PAZ DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO TRIUNFO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y SE ORDENA 

SU LIQUIDACIÓN”, PARA QUE SE ACUMULE AL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS 

el auto anterior 

 

Medellín, ___________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________ 

Secretaria 


